
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.40/2008.- 
 

Vista: Las solicitudes sobre exoneraciones de terrenos en el Cementerio Cristo Redentor 
y en el Cementerio Máximo Gómez. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

  
Vista: La enmienda presentada por el Regidor José Juan Zapata. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Exonerar como al efecto Exonera, el 50% de un terreno en los 

Cementerio Cristo Redentor y Máximo Gómez, a los Sres/as, Magalis Daniel 
Rodríguez, parcela 311-AL, manz. 47-0, Humberto Cruz Collado, parcela 67-N, 
manz. 63.0 zona C, Nereyda Montero, parcela 140 manz. 16-0 zonas C, todos el 
Cementerio Máximo Gómez. 
 
En el Cementerio Cristo Redentor a los señores/as: Sarah Candida Zabala, de un 
1x3=3, manz. 11-0, zona B-1, Milagros Pérez, zona B-1, Virginia Florentino de 
Pozo, de un 2x3=6, manz. 10-0, zona B-2da,  Alberto Matos Batista, de un 
2x6=12, manz. 19-0, zona A-1, Catalino Vásquez Ferreira, de un 2x3=6, manz. 6-
0, zona A-2 y un 75% a Rosa Italia Rosario Payano de un 2x3=6, zona B-2. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 


